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U ¡rÁX¡Ut AUTORIDAD DEL GOBIERNO lUrónO¡rO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS

CONSIDERANDO.-

Que, el numeral 7, literal l), del artículo 76 de la const¡tución de la Repúbl¡ca del Ecuador
determina: "En todo proceso en el que se determinen derechos y obl¡gaciones de cualqu¡er
orden, se asegurará ei derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:

7. El derecho de las personas a la defensa ¡nclu¡rá las s¡guientes garantías: l. Las resoluciones
de los poderes públicos deberán ser mot¡vadas. No habrá mot¡vación si en la resolución no se

enuncian las normas o princip¡os juríd¡cos en que se funda y no se explica la Pertinencia de su

aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no
se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o serv¡dores

res po n sa b I es se rá n sa n ci o n a dos'

eue, el artículo 82 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador establece: "El derecho a la
seguridad juríd¡ca se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la ex¡stencia de

nirmas ¡uiídicas previas, claras, públ¡cas y aplicadas por las autoridades competentes"',

eue, el artículo 225, numeral 2, de la Const¡tución de la República del Ecuador señala: "E/ sector
público comprende: (...) 2. Las ent¡dades que ¡ntegran el régimen autónomo descentralizado.
(... )";

eue, la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador en su artículo 226 prescribe: "Las ¡nstituciones
det Estado, sus organismos, dependencias, las serv¡doras o servidores públicos y las
personas que actúen en virtuid de una potestad estatal ejercerán solamente las
'competencias y facultades que les sean atribu¡das en la Const¡tución y la ley. Tendrán el
debér de cooráina, acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efect¡vo el goce y

ejerc¡cio de los derechos reconocidos en la Constitución")

Que, la carta Magna, en su artículo 227 establece: "La administración pública constituye un

serv¡cio a l; colectividad que se rige por tos pr¡ncipios de eficac¡a, efic¡encia, cal¡dad,
jerarquía, desconcentracióÁ, descenlrai¡zac¡ón, coordinación, participac¡ón, planif¡cación,

transparencia y evaluación"i

Que, la citada norma const¡tucional, en su artículo 238_ determ¡na lo siguiente: "Los gob¡ernos

autónomos descentralizados gozarán de autonomía polít¡ca, adm¡n¡strativa y financiera, y

se regirán por los principiós de solidaridad, subsid¡ariedad, equidad interterritorial,
inrcg;ac¡ón y participación L¡rd"d"nu. En ningún caso el eierc¡cio de la autonomía. permitirá
la sécesión'det territor¡o nac¡onal. constituyen gobiernos autónomos descentralizados las
juntas parroqu¡ales rurales, los conceios municipales, los conceios metropolitanos, los

conseios Provinc¡ales y los consejos regionales";

Que, el artículo 239 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador establece: "El rég¡men de

óioi¡eios aut1nomos descentral¡zados se regirá por la ley correspond¡ente, que establecerá un

sistema nac¡onal de competenc¡as de caráctár obligatorio y progres¡vo y definirá las polít¡cas y

mecan6mos para compénsar los desequilibios territoriales en el proce3o de desarrollo"

eue, el segundo inciso del artículo 252 dela Constitución de la República del Ecuador prescr¡be: "1..,)

La plefecta o prefecto será la máxima autoridad admin¡strativa, (" )";

Que, la constituc¡ón de la República del Ecuador en su artículo 323 establece: "con el objeto de

ejecutar planes de desairollo soc¡al, manejo sustentable del ambiente y de b¡enestar colectivo,

las ¡nst¡tuc¡ones det *á¿q por r"ror., áe uUlidad púbtica o ¡nterés soc¡al y nac¡onal, podrán

declarar la expropiación'de bienes, prev¡a iusta valoración, ¡ndemnizac¡ón y pago de

conformidad coln tá ley. se prohíbe toda forma de confiscación'

eue, el artículo 424 de la Constituc¡ón de la República del Ecuador determina: "¿a Constituc¡ón es la

norma suprema y prevalece sobre cualqu¡er otra del ordenam¡ento iurídico. Las normas Y los

aiios aet'poaer iiblico deberán mantener conformidad con las dispos¡c¡ones const¡tucionales;

en caso ciontrario carecerán de eficac¡a iuid¡ca. La Const¡tuc¡ón y los tratados ¡nternac¡onalqs

de derechos humanos ratif¡cados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a K
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Que, el literal b) del artículo 50 del Códiqo Orgán¡co de Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y
Descentralización, determ¡na: "Atribucones del prefecto o prefecta provincial.- Le corresponde
al prefecto o prefecta provinc¡a4: (..) b) Ejercer la facultad ejecut¡va det gob¡emo autónomo
descentralizado provincia" (... ); I<)

conten¡dos en la Constituc¡ón, prevalecerán sobre cualquier otra norma juríd¡ca o acto del poder
público.";

El artículo 425 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador señala: "E/ orden jerárquico de
aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los tratados y convenios
¡nternac¡onales; las leyes orgán¡cas; la.t leyes ord¡narias; las normas regionales y las ordenanzas
distr¡tales; los decretos y reglamento::; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los
demás actos y dec¡siones de los poderes públicos. En caso de conFlicto entre normas de d¡stinta
jerarquía, la Corte Constitucional, las )uezas y jueces, autor¡dades adm¡n¡strat¡vas y servidoras
y servidores públicos, lo resolverán med¡ante la aplicación de la norma jerárquica superior.

b jerarquía normativa considerará, ctn lo que corresponda, el pr¡nc¡pio de competencia, en
espec¡al la titularidad de las conpetenc¡as exclus¡vas de los gob¡emos autónomos
descentralizados";

el Código Orgán¡co de Organizac¡ón, T{lrritor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, en su artículo 5
establece: "Autonomía.- La autonomia política, administrativa y f¡nanciera de los gobiernos
autónomos descentral¡zados y regímeoes espec¡ales prevista en la Const¡tuc¡ón comprende el
derecho y la capacidad efectiva de es:os n¡veles de gobierno para regirse med¡ante normas y
órganos de gob¡erno prop¡os, en sJs respect¡vas c¡rcunscripc¡ones terr¡toriales, bajo su
responsab¡l¡dad, s¡n ¡ntervención de ctro n¡vel de gobiemo y en beneficio de sus habitantes,
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y sol¡daria. En n¡ngún caso pondrá en r¡esgo
el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del terr¡torio nacional. La autonomía
polít¡ca es la capac¡dad de cada gob¡erno autónomo descentral¡zado para ¡mpulsar procesos y
formas de desarrollo acordes a la h¡stcr¡a, cultura y características prop¡as de la circunscripción
territor¡al. Se expresa en el pleno ejercic¡o de las facultades normat¡vas y ejecut¡vas sobre las
competenc¡as de su responsabil¡dad; las facultades que de manera concurrente se vayan
asum¡endo; la capac¡dad de em¡tir políticas públ¡cas terr¡toriales; la elección d¡recta que los
ciudadanos hacen de sus autor¡dade:; med¡ante sufrag¡o un¡vers,al, directo y secreto; y, el
ejercicio de la participación c¡udadatla. La autonomía admin¡strativa consiste en el pleno
ejercic¡o de la facultad de organ¡zac,ón y de gestión de sus talentos humanos y recursos
materiales para el ejerc¡c¡o de sus convetenc¡as y cumplim¡ento de sus atr¡buciones, en forma
d¡recta o delegada, conforme a lo pre\,¡sto en la Constitución y ta ley. La autonomía f¡nanc¡era
se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentral¡zados de rec¡bir de manera
directa predec¡ble, oportuna, automáti,:a y sin condic¡ones los recursos que les corresponden de
su part¡c¡pación en el Presupuesto Ge,leral de Estado, así como en la capac¡dad de generar y
admin¡strar sus prop¡os recurso, de acuerdo a lo dispuesto en la Constituc¡ón y la ley. Su
eiercicio no excluirá la acc¡ón de los organismos nac¡onales de control en uso de sus facuitades
const¡tucionales y legales";

el artículo 9 del código orgán¡co de c)rgan¡zac¡ón, Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón,
prescribe: "Facultad ejecutiva.- La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades
públ¡cas privat¡vas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de gobemadores o
gobernadoras reg¡onales, prefectos o prefectas, alcaldes o atcaldesas cantonales o
metropolitanos y pres¡dentes o pres¡dentas de juntas parroqu¡ales rurales,,;

el código orgánico de organ¡zación, Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, en su artículo
40 establece: "Naturaleza jurídica.- Lo:; gob¡ernos autónomos descentralizados provinciales son
personas juríd¡cas de derecho públ¡co, con autonomía polít¡ca, admin¡strativa y f¡nanciera.
Estarán integrados por las funciones ce part¡cipac¡ón c¡udadana; legislación y fiscalización; y,
ejecut¡va, previstas en este Código p¿ra el ejercic¡o de las funciones y competencias que le
corresponden. La sede del gob¡erno aútónomo descentral¡zado provinc¡al será la capital de la
prov¡nc¡a prevista en la respectiva ley iundac¡onal";

el artículo 49 del Código Orgánico de (frganización Terr¡torial, Autonomía y Descentral¡zac¡ón,
prescribe: " Prefecto o prefecta prov¡ncial.- El prefecto o prefecta provincial es la pr¡mera
autoridad del ejecut¡vo del gob¡erno attónomo descentral¡zado prov¡nc¡al, elegido en binomio
con el viceprefecto o viceprefecta por votac¡ón poputar, de acuerdo con los requ¡s¡tos y
regulaciones prev¡stos en la ley dela mater¡a electoral.,,;

'§ rrww.guaras.gob.ec
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el Código Orgán¡co de Organizac¡ón Territor¡al, Autonomía y Descentral¡zación en su artículo
446 establece que la "Exprop¡ación.- Con el obieto de eiecutar planes de desarrollo social,
prop¡ciar programas de urbanización y de v¡vienda de interés soc¡al, maneio sustentable de¡
amb¡ente y de bienestar coledivo, los gob¡ernos regionales, prov¡nciales, metropol¡tanos Y
municipales, por razones de ut¡lidad públ¡ca o ¡nterés soc¡al, podrán declarar la exprop¡ación de
bienes, previa justa valorac¡ón, indemn¡zac¡ón y el pago de conformidad con la ley. se prohíbe
todo t¡po de confiscación.

En el caso que la expropiación tenga por objeto programas de urban¡zac¡ón y vivienda de ¡nterés
social, el prec¡o de venta de los terrenos comprenderá únicamente el Valor de las exprop¡aciones
y de las obras básicas de mejoram¡ento real¡zadas- El gob¡erno autónomo descentralizado
establecerá las condic¡ones y forma de pago."

El Cód¡go Orgánico de Organizac¡ón Terr¡torial, Autonomía y Descentral¡zac¡ón en su artículo
452 establece la Forma de pago. "La forma de pago ordinaia será en dinero. De ex¡stir acuerdo
entre las partes podrá realizarse el pago mediante la permuta con bienes o med¡ante títulos de
crédito negociables, con vencim¡entos semestrales con un plazo no mayor a veinticinco años.
Del valorá pagar, se descontarán los impuestos, tasas y contribuc¡ones que el t¡tular esté
adeudando por el inmueble expropiado. En los casos de expropiac¡ón que afecten a

urbanizaciones de interés social o asentamientos populares se podrán crear programas de
reasentam¡ento en cond¡ciones que compensen los pos¡bles peiu¡c¡os, en acuerdo con las
personas afectadas."

El Código Orgánico de Organ¡zac¡ón Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralizac¡ón en su artículo
456 sobre lis "Tributos y derechos. En los procedim¡entos de expropiación, a partir de la
notif¡cac¡ón de la declarator¡a, no se generarán sobre el b¡en, ¡mpuestos, tasas, derechos o

cualquier otra prestación patr¡mon¡al de reg¡stro, inscr¡pc¡ón o protocolización de los

documentos que produzcan o de los actos jurídicos que se produzcan."

La Ley Orgánica para la Efic¡encia en la contratación Públ¡ca, capítulo I, reforma la Ley orgán¡ca
del sistema Nac¡onal de contratación Públ¡ca, publ¡cada en el Reg¡stro oflcial No 966, segundo
suplemento de lunes 20 de marzo de 2017,artículo 5, sustituye el artículo 58 por los siguientes:
Artículo 58.- Declaratoria de ut¡tidad púbtica.- Cuando la máxima autoridad de la ¡nstitución
púbt¡ca haya resuelto adqu¡rir un determinado b¡en ¡nmueble, necesar¡o para la sat¡sfacción de
'las 

neces¡dades públ¡cas, procederá a la declarator¡a de utilidad pública y de interés soc¡al de
acuerdo con ta Ley. A la declaratoria se adjuntará el certificado del reg¡strador de la prop¡edad;
el avalúo establec¡do por la dependencia de avalúos Y catastros del respect¡vo Gobierno

Autónomo Mun¡c¡pal o Metropolitano; la certif¡cac¡ón presupuestar¡a acerca de la existenc¡a y
d¡spon¡bil¡dad de tos recursos necesarios para el efecto; y, el anunc¡o del proYecto en el caso de

construcción de obras de conform¡dad con la ley que regula el uso del suelo. La declarator¡a se

notificará, dentro de tres días de haberse expedido, a los propietarios de los b¡enes a ser
expropiados, los poses¡onar¡os y a los acreedores h¡potecar¡os. La expropiación.de t¡erras rurales
co:n fines agrarios se regulará por su propia ley. La declaratoria de ut¡lidad públ¡ca y de ¡nterés

social se iiscribirá en e1 Registro de la Prop¡edad. El Reg¡strador de la Propiedad cancelará las

inscripciones respect¡vas, en la parte correspond¡ente, de modo que el terreno y pertenencias

expropiados queden libres, y se abstendrá de ¡nscrib¡r cualquier acto traslat¡cio de dom¡n¡o o

giuuui.en, suluo que t.u a favor de la ¡nstitución pública que requiere la _declarac¡ón de utilidad

bública y de interés social. Et Registrador comunicará al juez la cancelac¡ón en caso de embargo,

secuestro o proh¡b¡ción de enajenar, para los f¡nes cons¡guientes."

La Ley Orgán¡ca para la Efic¡encia en la contratación Pública, capítulo I, reforma la Ley orgán¡ca

del s-istema Nacional de contratac¡ón Públ¡ca, publicada en el Registro oficial No 966, segundo

suplemento de lunes 20 de marzo de 2077, artículo 5, sustituye el artículo 58 por los slgu¡entes:

Ái¡rito Sa.l.- U"gociac¡ón y precio. Peiecc¡onada la declaratoria de utit¡dad pública y de interés
social, se buscará-un acuerdo d¡recto entre las partes, hasta por el plazo máximo de tre¡nta (30)

días, sin peiuic¡o de la ocupación ¡nmed¡ata del inmuebte. Para que proceda la ocupac¡ón

¡nm'e¿¡atá sá ¿ene real¡zar ei pago previo o la consignación en caso de no exist¡r acuerdo El

retiro del valor consignado por el expropiado, que podrá requerirse en cualquier momento dentro
del ju¡cio de expropiación, no periudicará la impugnación propuesta. El precio que se convenga

no podrá exceáer'del diez por ciánb (lOW sóbre el valor del avalúo registraáo en et catastro /,-)
municipat y sobre el cual se pagó el impuesto predial del año anterior al anunc¡o del proyecto/ /
en et iaso'de construcc¡ón ¿é iOras, o de la declaratoria de ut¡lidad pública y de ¡nterés soc¡al / ,
para otras adquis¡c¡ones, del cual se deducirá ta plusvalía proven¡ente de obras públ¡cas y d\ / ,'otras 

aienas á la acción del propietario. El Gob¡erno Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal 9 \/ ¿'
Metroplolitano tendrá el plazo dé un mes para entregar el avalúo reg¡strado en el catastA ' \
mun¡c¡pal y sobre el cual se pagó el ¡mpuesto pred¡al del año anterior al anuncio del
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en el caso de construcc¡ón de obras, o de la declaratoria de utilidad públ¡ca y de interés soc¡al
para otras adqu¡s¡ciones. El órgano rector del catastro nacional georreferenciado determ¡nará el
avalúo del b¡en a expropiar cuando el Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado Munic¡pal o
Metropol¡tano no posea la capac¡dad técn¡ca para elaborar su catastro, incumpla el plazo anterior
o el realizado por la dependencia de avalúos y catastros, a cr¡terio del organ¡smo rector del
catastro nac¡onal, no se adecue a la lormativa. En ningún caso se reconocerán las obras
efectuadas por el propietario posteriore:: a la fecha del anuncio del proyecto o de la declarator¡a
de ut¡l¡dad pública y de ¡nterés social, :;egún corresponda. Tampoco se reconocerán las obras
efectuadas con anter¡oridad al anunc¡c del proyecto o de la declaratoria de utilidad pública
cuando se realizaron sin autorizac¡ón, n¡ aún aquellas que a pesar de tener los permisos
respect¡vos se haya evidenciado mala fe. Para expropiaciones parciales, del precio fijado
conforme la regla anterior, tamb¡én se deducirá la plusvalía que genere la obra pública que
mot¡va la expropiación en la parte del tnmueble no afectado. En estos casos no se cobrará la
contr¡buc¡ón especial de mejoras que resulte de la obra púbtica. Los ajustes por ptusvalía serán
realizados conforme a la metodologL) que dicte el órgano rector del catastro nac¡onal
georreferenc¡ados. El acuerdo y la corre:;pond¡ente transferencia de dominio, se formalizarán en
la respect¡va escr¡tura públ¡ca, que se inscrib¡rá en el Reg¡stro de la Prop¡edad. Los prop¡etarios
deberán tener cancelados todos los ¡mp!estos correspondientes a d¡cha prop¡edad, excepto los
que correspondan a la transferenc¡a de dominio, que no se generarán en este t¡po de
adquis¡c¡ones. S¡ los tr¡butos se mantuv,eran impagos, se deduc¡rán del precio de venta.

Que, La Ley Orgánica para la Ef¡cienc¡a en la Contratac¡ón Pública, Capítulo I, reforma la Ley Orgánica
del S¡stema Nacional de Contratación Publ¡ca, publ¡cada en el Registro Ofic¡al No 966, Segundo
Suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5, sust¡tuye el artículo 58 por los s¡gu¡entes:
Artículo 58.2.- Falta de acuerdo. Expirado el plazo s¡n que sea pos¡ble un acuerdo d¡recto la
entidad exprop¡ante emit¡rá el acto admin¡strativo de expropiación tomando como precio el
establec¡do en el artículo anterior s¡n tcmar en cuenta el diez por c¡ento (1Oo/o). El prop¡etar¡o
podrá impugnar d¡cho acto ante las y los jueces de lo contenc¡oso adm¡n¡strat¡vo,
exclusivamente en cuanto al justo pre,crc, de conform¡dad con et trám¡te para el ju¡c¡o de
expropiac¡ón establecido en el Código orgánico General de Procesos. El juez en su resolución
fijará el precio def¡nitivo en base al atalúo predial menos la plusvalía proven¡ente de obras
públicas y otras aienas a la acción del propietar¡o. El avalúo pred¡al será el reg¡strado en el
catastro munic¡pal sobre el cual se pago el últ¡mo impuesto pred¡al del año anterior al anunc¡o
del proyecto en el caso de construcciór de obras o de la declarator¡a de ut¡t¡dad pública y de
¡nterés soc¡al para otras adquisiciones. Í'n n¡ngún caso se reconocerán las obras efectuadai por
el prop¡etario, posteriores a la fecha dEl anuncio del proyecto o de la declaratoria de ut¡t¡dad
públ¡ca Y de interés social, según corre::ponda. Tampoco se reconocerán las obras efectuadas
con anter¡oridad al anuncio del proyecto o de la declaratoria de utilidad pública cuando se
realizaron sin autorizac¡ón, ni aún aquel'as anter¡ores, siempre que en este último caso se haya
ev¡denciado mala fe. Por ped¡do de las partes, el juez podrá solicitar al órgano rector del catastro
nacional georreferenc¡ado informe sobre s¡ la metodología empleada por et GAD mun¡cipal o
metropol¡tano es la adecuada pan el avalúo del b¡en expropiado. En caso de que considere que
d¡cha metodología no es la correcta, en el mismo informe, determ¡nará el avalúo de los
¡nmuebles v¡gentes a la fecha del anunc o del proyecto o de la declarator¡a de ut¡t¡dad pública y
de. interés social, según corresponda, al cual se deduc¡rá la ptusvalía proveniente de obras
públicas y otras aienas a la acción del propietario. Pam exprop¡acionei parciales, del precio
f¡iado conforme las reglas anteiores, el iuez deduc¡rá la plusvalía de la obra pública que motiva
la exprop¡ac¡ón en la parte del terreno no afectado. En estos casos no se cobiará la contribuc¡ón
especial de mejoras que resulte de la oora pública. En los casos prev¡stos en este artículo, los
avalúos municipales o metropol¡tanos y la plusvalía sede terminarán de conformidad con la
metodología que dicte el órgano rector del catastro nacional georreferenciado. para la
transferencia de inmuebles adquiidos por declarator¡a de util¡dad pública y de interés soc¡al, los
propietarios deberán tener cancelados tedos los impuestos correspondientes a dicha prop¡edad,
excepto los que correspondan a la transferenc¡a de dom¡nio, que no se generarán en este tipo
de adqu¡siciones. Si los tr¡butos se mantuweran impagos, se deducirán del precio de venta.

Que, La Ley Orgán¡ca para la Efic¡enc¡a en la Clntratación Pública, Capítulo I, reforma la Ley orgánica
del S¡stema Nacional de Contratación Pública, publ¡cada en el Reg¡stro Ofic¡al No 966, Segundo
Suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5, sust¡tuye el artículo 58 por los sigu¡entes:
Artículo 58 3.- Exprop¡ac¡ón parc¡al. si ;e exprop¡a una parte de un inmueble, de á7 manera
que quede para el dueño una parte interior al qu¡nce por ciento (11o/o) de ta propiedad, por
extensión o precio, este podrá exigir que la exprop¡ac¡ón incluya a la totalidad del predio.
Además, será obl¡gac¡ón de la ¡nst¡tuc¡on expropiante proceder a la expropiación de la parte
restante del ¡nmueble s¡ no cumple con el tamaño det lote mínimo
Autónomo Descentral¡zado Mun¡cipal o I'tetropolitano coffespondiente

por el Gobierno

loS,cuayaquü oeo3l3. § ffiffi"jur r*r, ;\¡ ,,**.s.,"y"".sob.""
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'¿e ít¡t¡dad pública.- Salvo disposic¡ón legal en. contrario, la

declaratoria de ut¡t¡Aad- iiU¡á-ia" nt"iét social sobre bienes de prop¡edad p.rivada será

,iiietta-pi, A m¿xima aitoridad de ta ent¡dad pública, con facuttad legal para hacerlo, med¡ante

acto motivado en et que constará en forma ábtigatoria la ind¡vidualización del bien o bienes

,éiue¡aos y ns nnes á lás que se destinará. Se aéompañará a la declaratoria el correspondiente

,Ji¡nrrdo'del registrador áe b propiedad. Las personas juríd¡cas de derecho priuado. sujetas a

iá t"y y 
" este ieglamento GeÁerál como entes contratantes podrán negociar directa.mente la

i¿ál¡rír¡¿n de intiuebles dentro de los parámetros establecidos en la ley. s¡ se requiriera una

z)i,rip¡"i¡¿i, áeberán iitic¡ta¡a a ta autoridad pública del ramo correspondiente al que

i[rt"ir.rr"r. La resolución será inscita en et Registro de la Prop¡edad del cantón en e.l que se

encuentre ubicado et o¡* ii" rit¡i*rá at propletario. La ¡nscr¡pción de la declarator¡a traeS 4
como consecuencia que el registrador de la prop¡edad se abstenga de inscr¡b¡r cualq."itl,::t-{ / f
traslat¡c¡o dQ dom,n,o o gruni^.n, salvo el que sea a favor de la entidad que declare la util¡da\ I " 

:

púbtica."; | \/ ,'\,,"( ¡-

Que,

Que,

Que,

La Ley Orgán¡ca para la Efic¡encia en ta contratac¡ón Pública, capítulo I, reforma la Ley orgán¡ca

del sistema Nacional de contratac¡ón Públ¡ca, publicada en el Registro oficial No 966, segundo

suplemento de lunes 20 de mafzo de 2017, artículo 5, sustituye el articulo 58 por los sigu¡entes:

Aiículo 58.4. Afectac¡ón actividades económicas. Cuando exista en el predio exprop¡ado,

instalac¡ones en que se desarrollen actividades industr¡ales o económ¡cas, cuYo funcionam¡ento
no pueda seguir po, efecto de la expropiación, se pagará también la indemnización

coriespondienie a este daño .En caso de que sea pos¡ble el traslado de tales ¡nstalac¡ones a otro
inmuábte, dentro de la misma tocal¡dad, la indemnización puede reducirse al costo del

desmontaje, remoción, transporte y nuevo montaje'

La Ley orgánica para la Ef¡c¡enc¡a en la Contratac¡ón Públ¡ca, capítulo I, retorma la !1 orgánica

det S¡steña Naiionat de Contratación Pública, publicada en el Reg¡stro Of¡c¡al No 966, Segundo

suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5, sust¡tuye el artículo 58 por los s¡gu¡entes:

A;ícuto 5g.5.- Ocupación temporat. La ocupación temporal cons¡ste en el uso y goce de los

terrenos o predios en áreas que no correspondan a la obra pública, pero necesar¡as para su

desarrollo, mientras dure su construcc¡ón. tuando la enüdad competente requiera la ocupac¡ón

temporal,'determinará el monto de la indemnización a pagar, aplicando los pr¡nc¡pios de equ¡dad

y justo precio.

La Ley Orgánica para la Ef¡c¡encia en la contratación PÚblica, capitulo I, reforma la Ley orgánica

del sistema Nacional de contratac¡ón Pública, publ¡cada en el Registro oficial No 966, Segundo

suplemento de lunes 20 de marzo de 2017, artículo 5, sust¡tuye el artículo 58 por los s¡gu¡entes:

aiículo 58.6.- Gravámenes. Si el pred¡o de cuya expropiación se trata estuviera afectado con

hipoteca, ant¡cresis u otro gravamen, el acreedor podrá sotic¡tar a la entidad expropiante que el

¡isto préao cubra el montá de la deuda, previo acuerdo con el propietario_ del bien expropiado.
'En el'caso de que el predio se encuentre-arrendado, el arrendatario podrá sol¡c¡tar a la ent¡dad

irpioiÁrti qi. una'parte del iusto prec¡o le sea entregado como indemn¡zación, prev¡o acuerdo

,ojn ét prop¡étur¡o del b¡en expropiado. De no exist¡r acuerdo entre el prop¡etario del b¡en

eipropiuAá y el acreedor h¡potecario o el arrendatar¡o, podrán impugnar el acto admin¡strativo

dá eiprop¡ác¡ón exclus¡vamente en la parte que se ref¡ere al valor a entregar al acreedor

n¡potécaio o al arrendatar¡o, conforme al trám¡te prev¡sto en el Cód¡go Orgánico General de

Procesos para la exProP¡ac¡ón

LaLeyorgán¡caparalaEficienciaenlacontrataciónPúbl¡ca,capitulol,reforma|aLeyorgán¡ca
¿et S¡steira Naiional de Contratac¡ón Pública, publicada en el Reg¡stro Oficial No 966, Segundo

éupiemento Oe tunes 20 de marzo de 2017, artículo 5, sust¡tuye el artículo 58 por los sigu¡entes:

Ái¡riio sa.z.- Reversión. En cuatqu¡er caso en que la ¡nstituc¡ón pública no dest¡ne el b¡en

exprop¡ado a los fines expresados e; la declaratoria de utilidad pública y de interés social, dentro

áá pi"ro de dos años, contado desde la fecha en que quede inscrita en el Registro de la
p-í¡iiidj" iransfereÁc¡a de domin¡o, el prop¡etar¡o podrá pedir su reversión ante el m¡smo

óir{ano qtue em¡t¡ó la declarator¡a de ut¡tidad púbt¡ca y de interés soc¡al o ante el Tribunal de lo

Cóntenáoso Adm¡n¡strat¡vo en el plazo de tres años. No cabrá la reversión s¡ el nuevo dest¡no

áái ii.,i irp-pAdo responde a uia finatidad de utilidad púbtica.y de interés social,.así declarado

;;;;.*"¿-;í;p";1á ¡ir[¡tur¡¿n púbt¡ca. De isuat manen, oo!7 sotic¡tar ta reversión en et caso

ii* ti ¡Ári¡t ii¿, púbtica no iaya, canceládo et vator.det bien dentro del año s¡guiente a la

iotificación de la áeclaratoria, s¡Lápre que no haya iuicio de por medio, en cuyo caso el plazo

comenzará a correr desde que se encuentre eiecutor¡ada la sentenc¡a'

^:'§ rr*-.gotr"t-gol.""a\ - Cdlacto:\5 (ss3-oa) es¡ r+zz
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Que, Med¡ante Oficio No. IOOs-UNICON-2O2t, de fecha 11 de noviembre de 2021, suscr¡to

por el Director Provincial de Concesiones, se dirig¡ó a la Prefecta Prov¡ncial de Guayas, y en
su parte medular manifestó lo s¡guiente:

"(...) La Prefectura del Guayas, con el afán de prestar un mejor servicio a los c¡udadanos y de
manera especial a los habitantes del cantón Samborondon y habitantes de las ciudadelas dentro
del ámbito de los corredores v¡ales Aurora - Samborondon y Aurora - La T - Daule - Satitre,
con fecha 26 de agosto de 2021, la Prefectura del Guayas y la Concesionar¡a CONORTE S. A.,
suscriben un contrato complementar¡o de obra nueva al contrato principal de concesión de obra
pública, con el objeto de constru¡r tres d¡stribu¡dores de tráf¡co a n¡vel, uno (1) en la vía Aurora
- Samborondon y dos (2) en la vía Aurora - La T - Sal¡tre - Daule; al respecto informo a llsted
lo s¡gu¡ente:

7. ANTECEDENTES

1-1. El Ministerio de Obras Públ¡cas y Comun¡caciones el 5 de marzo de 1997 y 22 de abr¡t
de 1997, f¡rmo los Convenio de transferencia de la competenc¡a viat de 514 km de vías
princ¡pales.

1.2. El 20 de octubre de 1998, el H, Consejo provinc¡al del Guayas, amparado en la
Const¡tución de la República, en la Ley de Modernización det Estado y su Reglamento General;
en la Ley de Régimen Provincial, en los Conven¡os f¡rmados con el Ministerio de Obns públicas
y Comun¡cac¡ones en marzo y abril de 1997; y, en los informes favorables de la Contraloría
General del Estado, de la ProcuradLtria General de Ia Nación, del Consejo Nacional de
Modernización, coNAM, y del Ministe,'io de obras públicas, luego det proceso de Lic¡tación
Pública Internac¡onal, firmó los contratos de concesión para el mejoramiento, rehabilitación,
manten¡m¡ento y admin¡stración de 266.20 km de vías de primer orden, a esa fecha. En la
adual¡dad se cuenta con 360.61 km de vías en régimen de concesión.

1.3. La CL USULA TERCERA: OBJE|O y ALCANCE DEL CONTRATO DE CONCE§,IóN,
dice "...e1 H. conseio Provinc¡al del Guayas otorga en Condiciones de Exclusividad Regulada a
coNoRTE y esta acepta, Ia conces¡én de la rehab¡l¡tac¡ón, mantenimiento, mejorámiento,
ampllación, explotación y administrac¡ón de las carreteras Princ¡pales a cargo del- H. Consejo
Prov¡nc¡al del Guayas, comprend¡das dentro del Grupo NUMER) r.lNo, Guayas Norte,
adquir¡endo así coNoRTE, la obligación de rehabilitar, mantener. mejorar, amptiar, exptotar y
administrar las vías de comun¡cac¡ón mater¡a de esta concesión, puentes, 

'canatizáción 
dé

intersecc¡ones, obras de arte, señalizadón hor¡zontal y vertical, y otros ofertados...,.

1-4. La cLÁusuLA sÉpTIMA: cooRDrNAcróN y sUpERvIsróN, det contrato de
concesión, establece lo s¡guiente: "El concedente a través de la un¡dad'de concesiones se
encargará de la Coordinación, y Supe^,isión de la Conces¡ón materia del presente contrato...,,,

1.5' Con fecha 26 de agosto de 2021, la Prefectura del Guayas y la Concesionaria CONORTE
S. A', suscriben un contrato complementaio de obm nueva at contrato principat de concesión
de obn pública, con el obieto de constru¡r tres distr¡bu¡dores de tráfico'a niiel, uno (1) en la
vía Aurora - Samborondon y dos (2) en la vía Aurora - La T - Sat¡tre - Daute.

Los D¡str¡buidores de tánco a nivel (redondeles), afectados son los siguientes:

vía Aurora - samborondón: Esta vía, en la actual¡dad, entre las abscisas o+3oo - 1+500, cuenta
con dos carriles en el sentido La Aurora - samborondón y dos carriles en el sentido
samborondón - La Aurora, separados por una pantalta conformada por muros de hormigón tipojersey, encarr¡lando el tránsito en cade sentido.

se estima que el TPDA promed¡o de los vehículos que c¡rculan por esta vía, es aproximadamente
de 9000 vehículos/día, adicional a esto tenemos el ¡ncremento de los p¡¿n¿s 6u viv¡enda y el
sector estudiant¡l (Montetabor, Ecotec. Delta, entre otros), a los cuales se le debe br¡ndar la
respectiva segur¡dad v¡al.

Con este análisis, se planifico ta construcc¡ón de un distribuidor de tráf¡co a nivel (redonde!)
aprox¡madamente en la abscisa 1+3oo de la vía en RÉGIMEN DE C1NCE,IóN, el cua't permitirá
que los vehículos que transitan por la Avenida 68 e ingresan a la vía coníesionadá, puedan
recircular de forma ordenada. Ivía Aurora - La T - sal¡tre - Daule: De acuerdo a los programas de v¡vienda e industrias que se
están desarrollando en este sector y l" cantidad de vehlculos que entran, salen y cruzan la ví4
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para girar o retomar de forma desordenada, se consideró la construcción de 2 distr¡bu¡dores de
'tráfiio 

( redondetes), en sit¡os cons¡derados estratégicos :

b) D¡stibuidor de tráfico (a nivel) Arboletta, denominado así por encontrarse cerca de la
ciudadela, está ubicado aprox¡madamente en la abscisa 4+500 de la vía concesionada, de

igual manera se consideró la construcción para encarrilar el trans¡to del sector'

z. enÁttsts

Durante los trabajos de construcción de los redondeles antes ind¡cados, se constató "¡n situ"
que existen ciertós terrenos que son afectados, por lo que se hace necesar¡o que se ¡nicie el
proceso de declaratoria de utilidad púbt¡ca con f¡nes de exprop¡ación de los terrenos que

¡nterfieren con la construcción de los antes nombrados redondeles.

Como ya se expticó anter¡ormente, en el transcurso de construcc¡ón de los Distribu¡dores de

Tráf¡co a nivel (redondeles), se constató que ex¡sten terrenos que están s¡endo afectados por
d¡chas construcciones, razón por la cual se hace necesar¡o proceder a ¡niciar el proceso de

Declarator¡a de Ut¡t¡dad Públ¡ca con fines de expropiación de los terrenos que están siendo

afectados por la construcc¡ón de las obras antes ¡nd¡cadas.

Los terrenos afectados son los sigu¡entes:
(... )

2,2.7 Redondel vial Arbolelta.

Siendo el área de los terrenos
s¡gu ientes coorden ada s UTM.

afectados por la construcción del redondel 2,432'75 m2 y con las

COOROENADAS

aRrA oE AFECTActoN DEREcHo DE víA

PUNTO x
p1 626t42.s01 977/145.723

P2 6261€o.'724 97T1761.203

P3 626168.81 977,7A2.lU

?4 626155.201 91Tr§7.Ul
P5 626152-450 91Tt824.49
P6 626102.211. 97na30.618

626085.266 977:¡817.192

P8 62@75.v2 97n793.U3
P9 625¡n _9)3 977n2.269

P10 62&92.414 97n7sr.6*

A continuac¡ón, se puede aprec¡ar la ub¡cac¡ón geográfica de las áreas afectadas por el redondel)a

lx
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Se anexan los respect¡vos planos de detalle de la ub¡cac¡ón de los terrenos afectados por la construcción
del redondel Arboletta Aurora - La T - Daule - Sal¡tre.

g. atconzno¡ctóx

Para efecto de optimizar la construcc¡ón de los.edondeles, se recomienda que la Procuraduría S¡nd¡ca
Provinc¡al, en el ámbito de sus competenc¡as, proceda a in¡ciar el trám¡te para la Declarator¡a de lJt¡t¡dad
Pública con fines de expropiación de los terrenos, conforme las coordenadas UTM descr¡tas en este
¡nforme y en los planos que se adjuntan.

Además, se adjunta el of¡c¡o No. 1006-PG-EFA-2021, d¡r¡gido al GAD Mun¡c¡pal del cantón Daule, para
que nos remitan los avalúos ¡ndiv¡dualizados de los bienes afectados en cada uno de los redondeles.

Que,

Mediante Oficio No. PG-SGR-O1O692-2021, de fecha 15 de noviembre de 2O2t, la Delegada
de la Máxima Autor¡dad Prefectura del Guayas, se dirigió al Procuradorsínd¡co Prov¡ncial, y
remit¡ó para revisión e informe cop¡a del Of¡cio No. 1005- UNICON-2021, de fecha 11 de
noviembre de 2027, suscrito por el Director Provincial de Concesiones, referente a la
declarator¡a de util¡dad pública para exprop¡ación de terrenos en construcción de
distr¡bu¡dores de tráf¡co a nivel en la \'ía Aurora - Samborondón y Aurora - La T - Daule -
Sa litre.

Med¡ante Memorando No. GPG-PSP-3aA3-2O2Lt de fecha 19 de noviembre del 2021, el
Procurador Síndico Provinc¡al se dirigió a la Prefecta Prov¡ncial del Guayas respecto del
informe técnico em¡t¡do por la Direcci,in Provinc¡al de Conces¡ones, conten¡do en el Of¡cio
No. 1005-UNICON-2021, de fecha 11 de noviembre de 2027, man¡festando en lo medular
lo sig u iente:

"(...) ANÁLrs$ y cRrTERro JURÍotco.-

Para efectos del presente informe ¡urí1ico debemos part¡r de lo conten¡do en el Ofic¡o No-
1005-U NICO N-2021, de fecha 11 de n)v¡embre de 2021, suscrito por el D¡rector provinc¡al
de Conces¡ones, el cual en su acáp¡te 'Recomendac¡ones" man¡f¡esta lo sigu¡ente:

"(...) Para efecto de opt¡m¡zar la con;trucc¡ón de los redondeles, se recomienda que la
Procuraduría S¡nd¡ca Prov¡nc¡al, en el ánb¡to de sus competenc¡as, proceda a iniciar el
trámite para la declaratoria de utilidad oública con fines de exorooiación de los
terrenos. conforme las coordenadas UTM descritas en este info¡me v en los
Dlanos oue se adiuntan.

Que,
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afectadosencadaunodelosredondeles(..'),,'(Losubrayadoyresaltadome
pertenece).

Ahora b¡en, respecto de la aplicación normat¡va inherente a la declaratoria de ut¡l¡dad públ¡ca

,áÁ l¡i"l'¿. [iropiac¡ón de terrenos en construcc¡ón de d¡stribuidores de tráfico a nivel

él ir:a-tiroiu'- Sámborondón y Aurora - La T - Daute - Sal¡tre; a criter¡o de es.ta Dirección

lroi¡náa áe procuraduría SíndiLa, es pertinente partir de lo prescrito en el artículo 82 d.e.la

Consitución de ta Repúbt¡ca del ecúador, mismo que señala: "El derecho a la seguidad jurídica

ti fiiiur"rtu.n et áspeto a la Constituc¡ón y en la ex¡stenc¡a de normas iurídicasprevias, claras,

públicas y aplicadas por las autor¡dades competentes".

Sigu¡endo esta línea constituc¡onal, es menester considerar lo prescrito en los artículos 424y 425

iá la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, dado que estos marcan la pauta, respecto de la

árgánirar¡ón normativa aál fstudo, supremacía constituc¡onal y orden jerárquico de aplicación

normaüva,

Al amparo de la normativa const¡tucional previamente citada, esta Procuraduría Síndi.ca
provináal recomienda a la D¡recc¡ón Prov¡ncial de Conces¡ones, observar lo prescr¡to en los

atrtículos 446 y 447 det Códilo orgánico de organización Terr¡torial, Autonomía
Descentralización¡ norma especial y espec¡fica que rige a los gob¡ernos autónomos
descentralizados, los cuales establecen lo s¡guiente:

*Art,446.- Expropiación, - con el objeto de eiecutar planes de desarrollo soc¡al, propic¡ar
programas de urbanización y de viv¡enda de interés social, maneio sustentable -del'am-biente y de bienestar colectivo, los gobiernos reg¡onales-, prgvlnciale?,
metropolitanos y munic¡pales, por razones de utitidad Pública o interés social, podrán
decla'rar la expropiación de bienes, previa iusta valoración. in4emnización v el
oaoo de confo¡midad con la lev. Se prohíbe todo t¡po de confiscac¡ón'

En el caso que la exprop¡ac¡ón tenga por obieto programas de urban¡zación y vivienda de

interés social, el precio de venta de los terrenos comprenderá ún¡camente el valor de las

expropiacionás y de las obras bás¡cas de meioramiento realizadas. El gob¡erno autónomo
descentral¡zado establecerá las condiciones y forma de pago."

-Art. 447.- Declaratoria de utitidad pública. - Para real¡zar exprop¡ac¡ones, las máximas

autoridades admin¡strat¡vas de los gob¡ernos reg¡onal, prov¡nc¡al, metropol¡tano o mun¡cipal,

resolverán la declaratoria de utilidad pública, med¡ante acto deb¡damente mot¡vado en el que

constará en Forma obl¡gatoria la individualización del bien fines a los oue se destinará.
A la declaratoria se a¿juntará el ¡nforme de la autoridad correspond¡ente de que no ex¡ste

opos¡c¡ón con la ptaníficación del ordenam¡ento ter-rttorial establec.¡do, tl 1"rt'Í?7!! a!:!

En mérito de lo expuesto, conforme a los antecedentes previamente detallados así como base

const¡tucional y legal prev¡amente citada; esta D¡recc¡ón Prov¡nc¡al de Procuraduia síndica

recomienda qú., án su cal¡dad de Máx¡ma Autor¡dad de la Prefectura Prov¡ncial del Guayas

d-i;i¿;g" i iá ó¡recc¡¿n prov¡nc¡at de Conces¡ones, observar y cumpl¡r con lo.s parámetros

Áioi.uí¡rot prev¡stos en el artículo 447 det Cód¡go Orgánico Organización Terr¡tor¡al

Aitonomía Descentralización, esto es, individual¡zación del bien v fines a los ou-e -s-e

iliiiiaiZ. ¡n¡orme ¿e ta autor¡áa¿ porresion-!¡e?t? ¿e- q.u=e ?9 ex¡stc.ppt¡sic¡éea

Ááiitiai¿or ¿e ia oroo¡e¿a¿. el informe de valoregión. det bien; y, la certificación

ffi ¡entoterr¡tor!?teft??tec¡¿o.f e¡¡¡¡ea.!-o-!--e!

ñáiiilill-liÁ orocede, con ta eroropiación, esto con la f¡nalidad de garantizar el

Ño¡aop,on'outu¿er"nSayalaseguridadjurídica,cPnt9rr9alosdes¡gn¡ose¡mperativos
estableZidosen'ta const¡tuc¡ón de la RepÚbl¡ca det Ecuador. ( ')"

Mediante oficio No. PG-SGR-O11O24-2O22, de fecha 22 de nov¡embre del2o2l,la Prefecta ..,.1
piávincial del Guayas se dirigió al Director Provinc¡al de Concesiones y remilií para/ I
conocimiento y fines pert¡nentés copia del Memorando No. GPG-PSP-38A3-2027, de fechl I
19 de nov¡embre del 2027, suscrito por el Procurador sínd¡co Provincial, el cual vers\ I \

respecto de la recomendación del cumplimiento de las prec¡siones conten¡das 
"n. 

lo.:\/
a.t-a:; 

i.,; 
,:46 ,, .! f7 del códiso orsánico De orsanizac¡ón rerr¡tor¡al, Autonomía Y 

)

oara oroceder con la exorooiación. (.. )

Que,

Descentralización.
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Que, Mediante Oficio No. GADIMCD-DGDOT-SAC-2O21-00392-O, de fecha 08 de diciembre del
2021, el Subdirector de Avalúos y Catastros del GAD Mun¡cipal del Cantón Daule se dir¡g¡ó al
D¡rector Provinc¡al de Concesiones y en lo medular manifestó lo s¡gu¡ente:

"(...) Al respecto me perm¡to ¡nformar que una vez solventados las áreas puntuales por parte
del personal de la Direcc¡ón Prov¡ncial de Conces¡ones del Guayas, med¡ante correo eledrónico,
esta Subdirección de Avalúos y Catastros, procede a pormenorizar los sigu¡entes avalúos:

(...)
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Avatúo catculado en razón de las áreas obtenidas mediante lam¡na 03 proporc¡onada por la
D¡recc¡ón Provincial de Concesiones. (...,t".

Que, Mediante Of¡c¡o No. GADIMCD-DGDOT-SAC-2O21-OO4OO-O, de fecha 14 de diciembre del
2021, el Subdirector de Avalúos y catastros del GAD Mun¡cipal del cantón Daule se dirig¡ó al

D¡rector Provincial de Conces¡ones y en lo medular man¡festó lo siguiente:

Que,

"(...) Est¡mado ingeniero, en relación at petitor¡o que se realizó por parte de la Subd¡recc¡ón de
Avalúos y Catastros al Reg¡strador de la Propiedad, sobre la ¡nformac¡ón que reposa en sus
archivos respecto de terrenos afectados por la construcc¡ón del d¡stribuidor de tráf¡co a nivel
(redondel); mismo que adjunta med¡ante Memorando No. GADIMcD-RPM-2021-00298-M'

Los cert¡ficados de prop¡edad e historia de domin¡o que se adjunta a continuación son de los
s¡guientes cód¡gos solicitados: (...) 15-110-0-0-52, 15-110-0-0-6-1, 15-110-0-0-0-6-2-3, 15-
110-0-0-13 al respecto comunico que ad.¡unto al presente oficio, las s¡gu¡entes F¡chas Reg¡strales
(...) 47643, 19807, 4699, 61583(...) y un certif¡cado Word. (...)".

Mediante Oficio No. 1126-PG-EFA-UNICON-2O21, de fecha 22 de diciembre del 2021, el
Director Provinc¡al de Concesiones se dirigió a la D¡rectora Provincial de Plan¡f¡cación
Inst¡tuc¡onal y en lo medular solicitó se ¡nforme respecto a si existe o no, opos¡c¡ón con la
plan¡ficac¡ón del ordenamiento terr¡torial, para la construcción del distribu¡dor de tráf¡co ubicado
en la abscisa 1+300 de la vía a la Aurora. En la Vía Aurora - La T - Salitre - Daule, en las abscisas
1+200 y 4+015. - La T - Daule - Salitre. Siendo el área de los terrenos afectados por la
construcción del redondel 2432.75 m2.

Mediante Oficio No. PG-DPPI-JHB-28O3-2O21-OF, de fecha 27 de d¡c¡embre del 2021, la
Directora Prov¡nc¡al de Plan¡ficac¡ón Inst tucional se d¡r¡gió al Director Prov¡nc¡al de Concesiones
y en lo medular informó lo siguiente;

"(...) Por lo antes expuesto, y una vez rev¡sada la información incluida en el Of¡c¡o No. 1126-PG-
EFA.UNICON.

2021, se conf¡rmó que las coordenadas espec¡f¡cadas en la tabla anterior, corresponden a la vía

Que,

Aurora -
LdT-Sal¡tre-Daule.

Además, una vez revisado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territor¡al de la provinc¡a del
Guayas

adualmente en vigencia, no existe oposición del menc¡onado proyecto con la planif¡cación del

ó \ Cmlacto:oso3l3. §,iffiüitsir*zz "§ www'eravas'sob'ec
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Que, l"'lediante Oficio No. OO16-UNICON-2O22, de fecha 07 de enero del 2022, el D¡rector
Provincial de Concesiones se dirigió a la D¡rectora Prov¡nc¡al Financiera se s¡rva em¡tir las
respectivas cert¡ficac¡ones de d¡sponibil¡dad presupuestaria.

Que, Med¡ante Oficio No. OO227-f)PF-KPS,2O22, de fecha 12 de enero del 2022, la
D¡rectora Prov¡nc¡al Financ¡era se dirigió al Director Prov¡ncial de Concesiones y en
lo medular informó lo sigu¡ente:

" (... ) Análisis Justificativo

La subd¡recc¡ón de Presupuesto, ha ver¡f¡cado el requer¡miento y procede en
concordanc¡a con el Art. 115 del COPLAFIP a em¡t¡r la Cert¡f¡cación de
D¡spon¡b¡lidad Presupuestar¡a (CDP) No. OO28-2O22 para las "EXPROPIACIoNES
oe avatúos soBRE Los s.TENE' AFEcrADos zARA ta co¡tstnuccló¡t oe
TREs DrsrRrBt rDoREs oe taÁrtco A NrvEL, uNo (t) eN ta uia ta
AURoRA - sAMBoRoNDótt v oos ¡z¡ ex ta via AURoRA - LA T - sALrrRE
- DAULE (REDONDEL A LA ALTURA DE ARBOLETA)''
por el valor total de USD$1.7O2,O1, d¡spon¡b¡lidad que se encuentra en la s¡gu¡ente
estru ctu ra p res u p u esta ri a :

PARTIDA DESCRTPCION TOTAL USD

418403010000 TERRENOs (E(PROPIACION) $1.702,01

TOTAL $1.702,01

co¡tctustó¡v

Por lo expuesto, se rem¡te a usted la Certificación de D¡sponib¡lidad Presupuestar¡a
(cDP) No. O28-2O22.

Cabe mencionar que el monto calculado, es de responsab¡l¡dad de la D¡recc¡ón
requirente.

Part¡cular que rem¡to a usted, para los fines pert¡nentes-
Que, Med¡ante Of¡c¡o No. OO32-PG-EFA-UNICON-2O22, de fecha 13 de enero del

2022, el D¡rector Provincial de Conces¡ones se dirig¡ó a la Prefecta Prov¡ncial del
Guayas y en lo medular informó lo sigu¡ente:

"(...) Cumpl¡endo con lo señalado en el Of¡c¡o No. PG-SGR-O71O24-2O21 del 22 de
nov¡embre del 2027, donde sol¡citó "...se cumpla con los parámetros normat¡vos
prev¡stos en el articulo 447 del Código orgánico De Organ¡zac¡ón Territor¡al, Autonomía Y

Descentral¡zación, con la finalidad de garant¡zar el deb¡do proceso, a la defensa y a la segur¡dad
juríd¡ca, conforme a los des¡gnios e imperativos establec¡dos en la Constituc¡ón de la República
del Ecuador, esto es, ¡nd¡v¡dualizac¡ón del bien y f¡nes a los que se destinará, informe de la
autoidad correspond¡ente de que no ex¡ste opos¡ción con la planificac¡ón del ordenam¡ento
territorial establec¡do, certif¡cado del Reg¡strador de la Propiedad, ¡nforme de valoración del
bien; y, la certificac¡ón presupuestar¡a acerca de la existenc¡a y disponibilidad de los recursos
necesarios para proceder con la expropiación..", tengo a bien adiuntar a la presente el
expediente que cont¡ene los documentos que se detallan a continuación para continuar con el
debido proceso dentro del trámite de dedarator¡a de util¡dad pública para exprop¡ac¡ón de
terrenos en construcc¡ón de d¡str¡bu¡dores de tráf¡co a nivel en la vía Aurora - Samborondón y
Aurora - La T - Daule - Salitre:

Cop¡a del Of¡c¡o No. 1005-UNICON-2021
Copia del Ot¡cio No. PG-SGR-010692-2021
Cop¡a del memorando No. GPG-PSP-j883-2021
Ofic¡o No. GADIMCD-DGDOT-SAC-2021-00792-O, suscr¡to por el Ing. Renzo Ramírez Lav¡d,
subdirector de Avalúos y Catastro del GAs Ilustre Municipalidad del cantón Daule, donde remite
los avalúos catastrales de los predios afectados.
Of¡c¡o No. GADIMCD-DGDOT-SAC-2021-00400-0, suscr¡to por el Ing. Renzo Ramírez Lavid,
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En este sent¡do, la D¡recc¡ón
respectivo plano de área de
Arboletta.

Subd¡rector de Avalúos y Catastro del GAD llustre Munic¡pal¡dad del cantón Daule, donde remite
las histor¡as de dominio de los pred¡os afectados.

(...)
Distribuidores de tráfico (redondeles) en la vía Aurora - La T - Daule Salitre Redondel

ARBOLETTA

. Copia del of¡c¡o No. 1126-PG-EFA-UNICON-2021

. Of¡c¡o No. PG-DPPIJHB-28O3-2O21, donCe la D¡rectora Prov¡nc¡al de
Planificación inst¡tuc¡onal remite el informe de que no ex¡ste oposición en la
construcción del distribuidor.
. oficio No. 0016-UNICON-2022
. of¡cio No. 00227-DPF-KPS-2022, donde la Directora Provinc¡al Financ¡era,
rem¡te la Certificación de D¡sponibil¡dad Presupuestaria para el pago de
exprop¡aciones.

Prov¡nc¡al de Conces¡ones, proced¡ó a adiuntar el
afectación respecto del D¡str¡bu¡dor de Tráf¡co La

ct¡rto v¡^¡.'tt a!Ásm¡TÉ
v¡ u a¡oF¡ - t¡ T. cl¡{fot Sr-E

tsr@i¡oñ oE rR¡Fm ¡sDoE¡agqfrr

_-]

PIANTA GENERAL

Que, Med¡ante Of¡cio No, PG-SGR-O3O4-2O22, de fecha 17 de enero del 2022, la Prefecta
Provincial del Guayas remitió a la Procuraduría síndica Prov¡nc¡al, para conocimiento y fines
pert¡nentes, el digital del Oficio No. O032-PG-EFA-UNICON-2o22, de fecha 13 de enero
del 2022, suscr¡to por el Director Provinc¡al de Concesiones, referente a la declarator¡a de
utilidad públ¡ca para expropiación de terrenos en construcción de d¡stribuidores de tráf¡co
a n¡vel en la vía Aurora - Samborondó1 y Aurora - La T - Daule - salitre.

Que, Mediante Memorando No. GPG-PSP-OL4L-2O22, de fecha 20 de enero del 2022, el
Procurador Síndico Prov¡nc¡al se d¡rig¡ó a la Prefecta Provincial del Guayas y rem¡t¡ó infotme //\
jurídico al respecto, man¡festando en lo medular lo sigu¡ente: 

/ I
-¡...1 axÁusts y cRrrERro J.tRiotco.- l /

Para efectos de desarrollo del presente ¡nforme jurídico, debemos part¡r de lo prescr¡to en e\ /
numeral 2 del artículo 225 de la Const¡tL'c¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, mismo que establecE 1
los organismos, entidades y personas juridicas que conforman y/o comprenden el sector públ¡cg+) \ -

Y

108,
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señalándose en el numeral 2, lo s¡gu¡ente: "Art. 225.- El sector público comprende: (...) 2. Las

La precitada norma constituc¡onal en su artículo 323 señala lo s¡gu¡ente: "con el objeto de

iieLutar ptanes de desarrollo social, maneio sustentable del a_mb¡ente Y de bienestar colectivo,

iás instituciones del Estado, oor razones de utilidad oública o ¡nterés social y nacional,

iiiÁi aua.r", ta "rorooar¡ 
, ¿" o¡"r!"t orevia íu§ta valoración' indemn¡zac¡ón v

iiilZZZli¡or-¡¿ii iii t. t""' se prohíbe toda forma de conf¡scac¡ón"'

Siguiendo este hilo const¡tuc¡onal, es menester cons¡derar lo establecido en los artículos 424 y

¿ís ae u constitución de la Repúbl¡ca del Ecuador, los cuales establecen respecto de la
orjaÁirurión nor.ativa del Estado, supremacía const¡tucional y jerarquía respecto de aplicación

normativa de nuestro ordenamiento iurídico.

Ahora b¡en, en ejerc¡cio de apl¡cab¡lidad normat¡va en orden ierárquico, Y para efectos de

desarro o áel preéenp informe iurídico, debemos rem¡tirnos al código orgánico de organización
Territor¡al, Autonomía y Descentralización, normat¡va espec¡al y especíñca que regula Y rige a
los gobieinos autónom.os descentralizados, misma que en sus artículos 446 y 447 establece los
parZmetos y precisiones legales inherentes a la exprop¡ación y a la declaratoria de ut¡l¡dad
pública, señalando lo s¡guiente:

Proc,uraduria

-Art,447.- Declaratoria de ut¡tidad ptiblica, - Para realizar exprop¡aciones, las máximas
autoridades administrativas de los oobiernos regional, provincial. metropol¡tano o

-mun¡c¡pat, 

reitverán ta dectar

i-to, oue s" d"st¡r.rá. A la declarator¡a se adjuntará el informe de la autoridad

t"rritorlal "ttabl el certificado del reoistrador de la orooiedad. el informe de

"rlor..ió" d"t bi y, la cert¡ficac¡ón presupuestaria acerca de la ex.¡stencia v
Toonibilidad de los recursos necesarios oara orocecler con la exorooiación. ¡...¡"

En este sent¡do, se desprende del informe técn¡co em¡t¡do por la D¡rección Plovin.cig! 
-d-9

Conces¡ones, coÁtenido en el Ofic¡o No. 1OO5-UNICON-2021, de fecha 11 de noviembre del 2021

lo sigu¡ente:

"(...) Vía Aurora - Samborondón: Esta vía, en la actualidad, entre las absc¡sas 0+300 - 1+500,

iuánb con dos carriles en el sentido La Aurora - Samborondón y dos carr¡les en el sent¡do

samborondón - La Aurora, separados por una pantalla conformada por muros de horm¡gón t¡po
jersey, encarr¡lando el tránsito en cada sent¡do-

se est¡ma que et TPDA promedio de los vehículos que c¡rculan por esta vía, es aproximadamente
de 1OOO v;hículos/día, adicional a esto tenemos el ¡ncremento de los planes de v¡v¡enda y e¡

-Art. 446.- Expropiación. - con el obieto de eiecutar planes de desarrotlo socia.l.
propiciar progra'mai de urbanización y de viv¡enda de interés soc¡al, maneio sustentable del
'amb¡ente 

y Je bienestar colectivo. los oob¡ernos regionales, orovinc¡ales. metropol¡tanos
y municipales, por razones de utilidad pública o -interés social, oodrán declarar la
'exorooiación de bienes, orevia íusta valoración. indemnización v el oaoo de
confoimidad con la lev. Se prohíbe todo tipo de connscación.

En el caso que la expropiación tenga por objeto programas de urbanizac¡ón y viv¡enda de interés
soc¡al, el prec¡o de venta de los terrenos comprenderá ún¡camente el valor de las exprop¡ac¡ones
y de las obras básicas de mejoram¡ento real¡zadas. El gobierno autónomo descentral¡zado

establecerá las condiciones y forma de pago."

sector estud¡ant¡l (Montetapor, Ecotec, Detta, entre otros), a los cuales se le debe br¡ndar la

respect¡va segur¡dad vial.
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ü Distribuidor de tráfico (a nivell Arboletta. denominado así oor encowntrarse cerca dela ciudadela. está ubicado aoroximadamente en la abcisa 4+SOO de la vía
concesionada. de ioual manera se cons¡deró la construcción oara encarrilar en tránsito
del sector. (...) ".

Por tanto, del precitado informe técn¡cc em¡tido por la Direcc¡ón Prov¡nc¡al de Concesiones, se
col¡ge que, la construcción del distibu¡d)r de tráf¡co a,,ARBOLET|A',, tiene entre sus ñnat¡dades
una d¡stribuc¡ón ordenada del tránsito así como de ta seguridad v¡al del sector, lo cual conlleva
por tanto la búsqueda del bienestar colt)ct¡vo de la ciudadanía que tráns¡to por el sector, esto,
se encuentra concordante con lo preceptuado en el artículo 446 del Cód¡go Orgánico de
Organ¡zación Terr¡tor¡al, Autonomia y Descentral¡zación.

Ahora bien, de conformidad al ¡nforme técn¡co No. 0032-qG-EFA-UNICON-2022, de fecha 13 de
enero del 2021, eñitido por la Direcciór Provinc¡al de Concesiones se col¡ge lo s¡guiente:

Que, med¡ante of¡cio No. GADIMCD-DGDOT-SAC-2O27-OO392-O, de fecha 08 de dic¡embre
del 2021, el Subd¡rector de Avalúos y Catastros del GAD Mun¡c¡pal del Cantón Daule se d¡r¡g¡ó
al D¡rector Provinc¡al de Concesiones y e;n lo medular man¡festó lo s¡gu¡ente:

"(...) Al respecto me permito informar Cue una vez solventados las áreas puntuales por pafte
del personal de la Dirección Provincial de Conces¡ones del Guayas, med¡ante correo electrón¡co,
esta Subd¡recc¡ón de Avalúos y Catastros, procede a pormenor¡zar los sigu¡entes avalúos:

(...)

Hlut)t¡r¡t¡ ¡ LaÁLTUfan€ ,R!¡gLEl
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Avalúo calculado en razón de las áreas obtenidas med¡ante tam¡na 03 proporc¡onada por la
Dirección Prov¡nc¡al de Concesiones. (...)".

Que, mediante Oi¡cio No. GADIMCD-DcDOT-SAC-2O27-OO4OO-O, de fecha 14 de diciembre
del 2021, el Subdirector de Avalúos y Catastros del GAD Munic¡pal del Cantón Daute se d¡rigió
al Director Provincial de Concesiones y en lo medular manifestó lo siguiente:

"(...) Estimado ingeniero, en relac¡ón al pet¡torio que se realizó por parte de la Subd¡recc¡ón de
Avalúos y Catastros al Reg¡strador de la propiedad, sobre la información que reposa en sus
arch¡vos respecto de terrenos afectados por la construcción del d¡stribu¡dor de tráf¡co a
(redondel); mismo que adjunta mediante Memorando No. GADIMCD-RpM-2021-OO2g8-M.

Los certif¡cados de prop¡edad e histor¡a de dom¡nio que se adjunta a cont¡nuac¡ón son de los
s¡guientes códigos solicitados: (...) 15-65-0-0-14-5, at respecto comun¡co que adjunú al
presente ofic¡o, las s¡guientes F¡chas Reg¡strales (...) 2491 (...) y un certif¡cado Word. (...),1*')

'(



q"¿"lb Procr:¡aduria
SÍndica Provincial

Que, med¡ante Oficio No. PG-DPPI-JHB-28O3-2O27-OF, de fecha 27 de diciembre del 2021,
la D¡rectora Provincial de Plan¡f¡cación lnstituc¡onal se dir¡g¡ó al Director Provinc¡al de
Concesiones y en lo medular informó lo sigu¡ente;

"(...) Por lo antes expuesto, y una vez revisada la informac¡ón incluida en el oficio No. 1126-PG-
EFA-UNICON-

2021, se conf¡rmó que las coordenadas espec¡ficadas en la tabla anterior, corresponden a la vía
Aurora -
LaT-Sal¡tre-Daule.

Además, una vez rev¡sado el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la prov¡ncia del
Guayas

actualmente en vigencia, no ex¡ste opos¡c¡ón del mencionado proyecto con la planificación del
ordenam¡ento

territor¡al, (...)".

Que, mediante OÍício No. OO227-DPF-KPS-2022, de fecha 12 de enero del 2022, la Directora
Prov¡nc¡al F¡nanciera se dirigió al D¡rector Provinc¡al de Conces¡ones y en lo medular ¡nformó lo
siguiente:

" (... ) Análi sis Justificativo

La Subdirección de Presupuesto, ha ver¡ficado el requerimiento y procede en concordancia con
el Art. 115 del COPLAFIP a em¡tir la Ceftificación de.Disponibilidad Presupuestaria (CDP) No.
0028-2022 para las "EXPROPIACIONES DE AVALUOS SOARE ¿OS BIENES AFECÍADOS
PARA LA CONSTRUCCTóN DE TRES DISTRIBI'IDORES DE TRÁFICO A NTVEL UNO (7)
EN LA ViA LA AURORA - SANAORONDÓu V OOS (2) EN LA ViA AURORA - LA T -
SALTIRE - DAULE (REDONDEL A LA ALTURA DE ARBOLEÍA)",

por el valor total de USD$1.702,01, dispon¡bilidad gue se encuentra en la sigu¡ente estructura
presupuestar¡a:

PARTIDA DESCRIPlCIóN TOTAL USD

418403010000 TERRENO5 (D(PROPIACION) 51.702,01

TOTAL $1.702,01

CONCLUSIóN

Por lo expuesto, se remite a usted la Certificación de Disponibilidad Presupuestar¡a (CDP) No.
029-2022.

Cabe menc¡onar que el monto calculado, es de responsab¡l¡dad de la Dirección requirente. (...)".

Lo expuesto, se encuentra concordante con los parámetros y presupuestos normat¡vos
establec¡dos dentro d?l artículo 447 del Códiqo Orgánico de Organización Territoial, Autonom<
y Descentralización. I I

O ñ Co¡¡l¡cto:
loa. Guar¿quil090313. \ (593-04) 251l{?7

-'§ 
www.g¡¡ayas.gor.ec
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En mérito de los antecedentes expuestos, normativa constitucional y legal previamente c¡tada,
así como anál¡s¡s juríd¡co realizado, esta D¡rección de Procuraduría Sínd¡ca Prov¡nc¡al se permite
man¡festarse de la s¡guiente forma:

7. La construcción del d¡stribuidor cle tráf¡co Arbolefta, t¡ene entre sus finalidades una
d¡stribución ordenada del tránsito, así como de la seguridad vial del sector, lo cual conlleva por
tanto la búsqueda del bienestar colect¡vo de la c¡udadanía que tránsito por el sector, esto, se
encuentra concordante con lo preceptuado en el artículo 446 del Código Orgánico de
Organización Territor¡al, Autonomía y Descentnl¡zac¡ón.

2. Producto de d¡cha obra, se producct una afectación parcial a los lotes de terreno con los
sigu¡entes linderos:

LO,;E Y EDTFICACIóN 3, IIBICADO EN LA CIUDADELA LA CONDENCIA, PARROQUIA
URBANA SATELITE LA AURORA. COD. CATASTRAL/ ROL/IDENT.PREDIAL: 7,-UO'O-O-
o - 6- 2 - 3 - O - O - O - O -O -O - O - O -

Cabe recalcar que, d¡cha ¡nformac¡ón :onsta contenida en la Ficha Reg¡stral No. 47643,
emitida por el Reg¡strador de la Propedad y Mercantil del Cantón Daule. Prop¡etario
P RO DUVETSA. C. I/ RUC : 1 7 1 50 1 1944

soLAR CON CóDIGO CATASTRAL 15-770-0-0-6-7, UBTCADO EN LA PARROQUTA LOS
LOIAS.

NORTE Cam¡no públ¡co con 66.04 metros; Lote 2
con 9.29+58.55+42,08 metros; Camino
Públ¡co con 81.14+25.74 metros; Lote 38
con 3.77metros.

SUR Lote de Bermeo Alcívar Beatr¡z senob¡a
con 100.00+12.00 metros; Lote de
Mart¡llo Antepara M¡ltonElías con 178.41
metros,

ESTE A.C.M con 147.85 metros.

OESTE Vía La Aurora - La T de Daule con 9.28
metros.

TOTAL 1 5395.27 metros cuadrados

NORTE Con cam¡no de servidumbre con 100. 00
metros.

SUR Con lote de Elías Mart¡ o Antepara con
100. 00 metros.

ESTE con lote de reserva con 75.00 metros.

OESTE Con solar 5-2 con15.00 metros .

TOTAL 0.1495 Hectáreas

Cabe recalcar que, dicha información consta contenida en la Ficha Registral No. 79807,
em¡t¡da por el Reg¡strador de la Prop¡edad y Mercanfl del Cantón Daule- Propietaio BERMEO
ALCIVAR BEATRIZ sENovIA. c.I/RUc: a917349763 )§) (

(

lO8, Gualaguil O9O313. § 'áarra?? i§ 
-''-'gt'"y""'goL""
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SOLAR 39-C DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION OCUPADO POR LA COOPERATIVA
pnooucctón ARRooERA "ESPERANZA DE Batrlo', DE LA PARRoQUTa Los LoJAs/
co D. CATASTRAL 7 s- 7 70-O-O-O- 52.

Cabe recalcar que, d¡cha informac¡ón consta contenida en la Ficha Registral No,4699, emitida
por el Reg¡strador de la Prop¡edad y Mercant¡l del Cantón Daule. Propietar¡o GILGER LozA LUIS
ANTHONY. C.I/RUC: 0925677882

UNA PARTE DEL BIEN INMUEBLE CNSISTENTE EN EL LOTE DE ÍERRENO SIGNADO CON
EL N to, uBrcADo EN LA coopERATrvA DE pRoDUccróN *ARRooERA ESaERANZA
DEL BUTJO" / COD. CATASTRAL 7,-77O-O-O-73

Cabe recalcar que, d¡cha ¡nformac¡ón consta conten¡da en la Ficha Registral No. 675A3,
emitida por el Reg¡strador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule. Prop¡etario MEDINA
FUENTES JACINTO ESTEBAN. c.I/RUC: 0906947635

3, se desprende del ¡nforme técnico emitido por la D¡recc¡ón Prov¡ncial de conces¡ones,
conten¡do en el Of¡cio No. 0032-PG-EFA-UNICON-2022, de fecha 73 de enero del 2022, que
dicha Direcc¡ón ha procedido a dar deb¡da atenc¡ón al Of¡cio PG-9GR-011024-2021-2021, de
fecha 22 de noviembre del 2021, suscrito por la Prefecta Prov¡ncial del Guayas, m¡smo que
acoge el conten¡do del Memorando No. GPG-PSP-3883-2021, de fecha 19 de nov¡embre del
2027, suscr¡to por el Procurador Sínd¡co Provinc¡al, dentro del cual se recomienda que la Máxima
Autor¡dad de la Prefectura Provinc¡al del Guayas disponga a la Dirección Prov¡nc¡al de

NORTE Lote 39-A de Alan 5ánchez con 35.30
metros.

SUR Lote 39 que se reserva la señora Julia
campuzano con 35-39 metros.

ESTE Lote 39 que se reserva la señora Julia
Campuzano con 17.00 metros,

OESTE Carretera La Punt¡lla Sal¡tre con17.00
metros,

AREA TOTAL 600.00 metros cuadrados.

NORTE Lindera con terrenos del vendedor y
entrada Puente de seru¡dumbre con
88.00 metros.

SUR L¡ndera con terrenos de lote número 11
con 118.00 metros.

ESTE L¡ndera con vía La Puntilla Sal¡tre con
50.00 metros.

OESTE L¡ndera con terrenos de la fam¡l¡a
Campuzano y del comprador con 44.00
metros.

AREA TOTAL 48 1 8.00 metros cuadrados.

IConcesiones cumpl¡r con los proced¡m¡entos inherentes a la expropiac¡ón y declarator¡a de uso
públ¡co contemplados en los
Autonomía Descentral¡zación.

446 y 447 del Cód¡go Orgánico Organización
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4. De conform¡dad al plano conten¡do en el informe técn¡co em¡tido por la Dirección Prov¡ncial
de Concesiones, la afectac¡ón parc¡al de los precitados pred¡os del sector "Arboletta":

Área de afectación Medina Fuentes A= .536.67 m2, Área de afectación Giler Loza A= 20.27 m2,
Área de afectación PRODUVETSA A= 78.74 M2 Y Área de afectac¡ón Bermeo Alcívar A= 26.93
m2.

5. De acuerdo a lo informa por la D¡rectora Provincial de Planit¡cación Inst¡tucional, med¡ante
Oficio No. PG-DPPI-JHB-2AO3-2O21-OF, de fecha 27 de dic¡embre del 2021, no existe
oposic¡ón al menc¡onado proyecto con el plan de ordenamiento terr¡torial.

6. De acuerdo a lo informado por la D¡rección Provincial Financiera, mediante el Oficio No.
00227-DPF-KPS-2021, de fecha 72 de enero del 2022, se desprende que existe certificación de
disponibilidad presupuestaria (CDP) No, o2e-2o22 por la suma de UsD. $ 7,7O2.O1 (MIL
SE¡ECIENTOS DOS DOLARES CON UN CENTAVO DE LOS ESTADOS UNTDOS DE
euÉalCe), por lo cual se cumple con el presupuesto establec¡do en el artículo 447 del Cód¡go
Orgánico Organización Territoial Autonomía Descentral¡zación.

7. Para los fines requer¡dos y de conform¡dad a lo establecido en los artículos 446 y 447 del
código Orgán¡co Organización Territorial Autonomía Descentralización; los terrenos
¡nd¡v¡dual¡zados, de acuerdo a la histor¡a de dominio em¡t¡da por el Reg¡strador de la Propiedad
del Cantón Daule y contenidos de la s¡gú¡ente forma:

A) LOTE Y EDTFICACTÓU 1 UETCIOO EN U CIUDADELA LA CONDENCIA, PARROQUIA URBANA
SATELITE LA AUROp.r', COD. CATASTML/ROUIDENT.PREDIAL: 15-110-0-0-0-6-2-3-0-0-0-0-
O-O-O-0. Linderando NORTE Camino público con 66.04 metros; Lote 2 con
9.29+58.55+42,08 metros; Cam¡no PúL,l¡co con 81.14+25.74 metros; Lote 38 con 3.77metros,
SUR con: Lote de Bermeo Alcívar Eeatriz Senob¡a con 100.00+12.00 metros; Lote de Mart¡llo
Antepara Mitton Elías con 778.47 metrcs, EST,E con A.C.M con 147.85 metros, OESTE con Vía
La Aurora - La T de Daule con 9.28 metros, AREA iOTAL: 15395.27, metros cuadrados. Cabe
recalcar que, d¡cha informac¡ón consta conten¡da en la Ficha Registral No.47643, emitida
por el Registrador de la Prop¡edad y Mercantil del Cantón Daule. Prop¡etario PRODUVETSA.
C.I/RUC:1715011944

b) soLAR cou cóorco zATASTML ls-110-0-0-6-1, UBICADo EN u pARRoeuIA Los LotAs.
Linderando, NORTE con camino de servidumbre con 700. 00 metros. SUR Con lote
de Elías Martillo Antepara con 100. 00 metros, ESTE, con lote de reserva con 75.00 metros,
OESTE, con solar 5-2 con15.00 metros, AREA TOTAL: 0.1495 Hectáreas. Cabe recalcar que,
d¡cha informac¡ón consta contenida en la Ficha Reg¡strat No. 79807, em¡t¡da por el
Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule. Propietario BERMEO ALCMR
BEATRIZ SENOVIA. C,I/RUC: 0917349763

c) souR sg-c cÓorco 1ATA,TRAL 1s-110-o-o-o-s2 DEL PREDT) DE MAYOR rXrmStóU
ocupADo poR u coopEwnva paot>ucctóN ARR?,EM "ESqEMNzA DE BUIto", DE LA
PARROQUIA LOS LOJAS/ PREDIO nÚSrt::O. Linderando NORTE con Lote 39-A de Atan
Sánchez con 35.30 metros, SUR con Lote 39 que se resetva la señora Jul¡a campuzano con
35.i9 metros, ESTE con Lote 39 que se reserva la señora )ul¡a Campuzano con 17.00
metros, OESTE con Carretera La Punt¡lla Salitre con17.0o metros, AREA TOTAL: 600.00
metros cuadrados. Cabe recalcar que, dicha ¡nformac¡ón consta conten¡da en la F¡cha Registral
No. 4699, em¡t¡da por el Reg¡strador de la Propiedad y Mercant¡l del Cantón Daule. Prop¡etario
GILGER LOZA LUIS ANTHONY. C,YRUC: 0925677882

d) UNA PARTE DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN EL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL
u lo cóorco :ATASTML 1s-110-o-o-13, uBIcADo EN LA coopEMTlvt ot pnooucc¡ó¡'t
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"ARR11ERA E1PEMNZA DEL BUII1'/ pneorc nÚsnco. Linderando N2RTE con terrenos del
vendedor y entrada Puente de serv¡dumbre con 88.00 metros. SUR Lindera con terrenos de
lote número 11 con 118.00 metros- ESTE Lindera con vía La Punt¡lla Salitre con 50.00
metros, OESTE. L¡ndera con terrenos de la fam¡l¡a Campuzano Y del comprador con 44.00
metros, ÁREA TOTAL 4818.00 metros cuadrados. Cabe recalcar que, dicha informac¡ón consta
conten¡da en la Ficha Registral No. 61583, emit¡da por el Reg¡strador de la Prop¡edad y
Mercantil del cantón Daule. Prop¡etario MEDINA FUENTES IACINTO ESTEBAN. C.I/RUC:
0906947635

8. Por cons¡gu¡ente, al cumpl¡rse con los requ¡sitos establecidos en los artículos 446 y 447 del
Código Orgánico de organizac¡ón Territorial, Autonomía y Descentnlización, es cr¡terio de esta
Procuraduría Síndica Prov¡nc¡al que, en su calidad de Máxima Autoridad de la Prefectura
Prov¡nciat del Guayas resuelva respedo de la declarator¡a de uülidad pública con f¡nes de
expropiación parcial, de los s¡guientes bienes inmuebles:

A) LOTE Y EDIFICACTóU S, UA¡CEOO EN LA CIUDADELA LA CONDENCIA, PARROQUIA URBANA
sATÉLtrE LA AURoM. coD. .ATASTRAURoUIDENT.PREDIAL: 15-110-0-0-0-6-2-3-0-0-0-0-
O-O-O-0. L¡nderando NORTE Cam¡no público con 66.04 metros; Lote 2 con
9.29+58.55+42,08 metros; Camino Público con 81.14+25.74 metros; Lote 38 con 3.77metros,
SIJR con: Lote de Bermeo Alcívar Beatriz Senobia con 100.00+12.00 metros; Lote de Martillo
Antepara M¡tton Elías con 178.41 metros, EST.E con A.C.M con 147.85 metros, 1ESTE con Vía
La Aurora - La T de Daule con 9.28 metros, AREA TOTAL: 15395.27, metros cuadrados. Cabe
recalcar que, dicha ¡nformac¡ón consta contenida en la Ficha Registral No. 47643, em¡t¡da
por el Registrador de la Prop¡edad y Mercant¡l del Cantón Daule.

b) souR co¡,t cóorco :ATA;TML 1s-110-o-o-6-1, uBIcADo EN tA qARR1QUIA Los LoJAs.
Linderando, NORTE con cam¡no de servidumbre con 100.00 metros. SUR Con lote

c) SOLAR 39-C DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSION OCUPADO POR LA COOPERATIVA
PRODI)CCION ARROCEpIA "ESPERANZA DE BUIJO", DE LA PARROQUIA LOS LO]AS/ PREDIO

PREDIO DE MAYOR exrr¡'tstÓ¡t OCUPADO COOPEMTIVA

AÚSflCO. L¡nderando NORTE con Lote 3g-A de Alan Sánchez con i5.30 metros, SLlR con
Lote 39 que se reserva la señora lul¡a Campuzano con 35.39 metros, ESTE con Lote 39
que se reserva la señora Jul¡a Campuzano con 17,00 metros, OESTE con Carretera La Puntilla
Salitre con17.00 metros, AREA TOTAL:600.00 metros cuadrados. Cabe recalcar que, dicha
informac¡ón consta contenida en la Ficha Registral No. 4699, emitida por el Registrador de la
Prop¡edad y Mercantil del Cantón Daule.

d) UNA PARTE DEL BIEN INMUEBLE CNSISTENTE EN,EL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL N
10- UBICADO EN LA COOPERATIVA DE PRODUCCION "ARROCERA ESPEMNZA DEL BUI]O" /
pieoto nÚsnco. Lindemndo N2R-|E con terrenos del vendedor y entrada Puente de
serv¡dumbre con 88.00 metros. SIJR L¡ndera con terrenos de lote número 11 con 118 00
metros. ESTE Lindera con vía La Puntilla salitre con 50.00 metros, OESTE. Lindera con
terrenos de la famil¡a Campuzano y del comprador con 44.00 metros, AREA TOTAL 4818'00
metros cuadrados. Cabe recalcar que, dicha ¡nformación consta conten¡da en la F¡cha Registral
No, 67583, emitida por el Reg¡strador de la Prop¡edad y Mercantil del cantón Daule.

de Elías Martillo Antepara con 100.00 metros, ESTE, con lote de reserva con 15.00 metros,
oEsTE, con solar 5-2 conls.oo metros, ÁREA TOTAL: 0.1495 Hectáreas. Cabe recalcar que,
dicha información consta contenida en la Ficha Registral No. 79807, emitida por el
Reg¡strador de la Prop¡edad y Mercantil del Cantón Daule.

Para la construcc¡ón det d¡stribu¡dor de tráfico ub¡cado en la abscisa 1+3OO de ta vía a la Aurora, )
En la Vía Aurora - LaT - Salitre - Daule, en las abscisas 1+200y 4+015. - LaT- Daule-/ I

'::::...',::-"'::':-:::"-,':::':::::"*:'::,"':"::,:.':;,,."-v
pertinentes, el Proyecto de Resolución de declaratoiE de util¡dad pública con f¡nes de

\
exprop¡ac¡ón parc¡al de los s¡quientes b¡enes ¡nmuebles:
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A) LOTE Y EDIFICACTó¡U ¡, UETCEOO EN LA CIUDADEU U CONDENCIA, PARROQUIA IJRBANA
SATELITE LA AURORA. COD. CATASTRAU ROUIDENT. PREDIAL: 1 5- 1 1 0-0-0-0-6-2- 3-0-0-0-0-
0-0-0-0. Linderando NORTE Cam¡no públ¡co con 66.04 metros; Lote 2 con
9.29+58.55+42,08 metros; Camino Públ¡co con 81.14+25.74 metros; Lote 38 con 3.77metros,
SUR con: Lote de Bermeo Alcívar Beatr¡z Senobia con 100.00+12.00 metros; Lote de Martillo
Antepara Milton Elías con 178.41 metros, ESTE con A.C.M con 147.85 metros, OESTE con Vía
La Aurora - La T de Daule con 9.28 metros, AREA TOTAL: 15395.27, metros cuadrados. cabe
recalcar que, d¡cha informac¡ón consta contenida en la Ficha Registral No. 47643, em¡t¡da
por el Reg¡strador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule.

b) sorz,R cou cóorco zATASTRAL 1s-110-0-0-6-1, uBrcADo EN u pARRoeuIA Los LotAS.
L¡nderando, NORTE con camino de terv¡dumbre con 100. 00 metros. SUR Con lote
de EIías Martillo Antepara con 100. 00 metros, ESTE, con lote de reserva con 15.00 metros,
OESTE, con solar 5-2 con15.00 metro:;, AREA ToTAL: 0.1495 Hectáreas. Cabe recalcar que,
dicha ¡nformac¡ón consta conten¡da en la Ficha Reg¡stral No. 79807, emitida por el
Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule.

c) souR 3g-c DEL PREDIO DE naVOn trrrt'tStóN OCUPADO POR U COOPERATIVA
PRODIJCCION ARROCERA "ESPEMNZA DE BUI]O", DE LA PARROQUIA LOS LO]AS/ PREDIO
AÚSnCO. L¡nderando NORTE con Lote ig-A de Alan Sánchez con 35.30 metros, SLlR con
Lote 39 que se reserva la señora Jul¡a Campuzano con 35.39 metros, ESTE con Lote 39
que se reseÍva la señora J.ulia Campuzano con 17.00 metros, OESTE con Carretera La Punt¡lla
Sal¡tre con17,00 metros, AREA TOTAL:600.00 metros cuadrados. cabe recalcar que, d¡cha
información consta conten¡da en la Ficha Registral No. 4699, em¡t¡da por el Reg¡strador de la
Prop¡edad y Mercantil del Cantón Daule.

d) UNA PARTE DEL BTEN TNMUEBLE CNSISTENTE EN EL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL N
1'0, uBIcAgo EN LA coopEwTlve oe pnooucctóN "ARRICEM E;IERANZA DEL BUIto" /
PREDIO RÚ,TIco. Linderando NORTE' con terrenos del vendedor y entnda Puente de
servidumbre con 88,00 metros. slJR L¡ndera con terrenos de lote número 11 con 118.00
metros, ESTE Lindera con vía La Pu¡ltilla Salitre con 50.00 metros, OESTE. Lindera con
terrenos de la familia campuzano y del :omprador con 44.00 metros, Ánee ¡Ofat 4818.00
metros cuadrados. Cabe recalcar que, dicha informac¡ón consta contenida en la Ficha Reg¡stral
No. 67583, em¡tida por el Reg¡strador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule.

Para la construcción del d¡stribuidor de tráfico ub¡cado en la abscisa 1+j00 de la vía a la Aurora,
En la Vía Aurora - LaT - Salitre - Daule, en las abscisas 1+200y4+015. - LaT- Daule -
Salitre. Siendo el área de los terrenos afedados por la construcción del redondel 2432.75 m2.

El presente informe juídico se refiere únicamente a la aplicac¡ón e ¡nteligenc¡a de las normas a
emplearse para tales efectos, mas no sobre temas técnicos, los cuales corresponde aplicar a la
Dirección concemiente.

En ejercic¡o de las atr¡buciones conferidas en los literales b) y h) del artículo 50 del Cód¡go Orgánico de
Organización Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización, concordante con lo señalado en el artículo 447
del m¡smo cuerpo legal;

RESUELVE:

Artículo 1.- De conformidad con lo prescr¡to en el artículo 76 numeral 7, l¡teral l) de la Constituc¡ón de
la Repúbl¡ca del Ecuador, esto es, "... Las resoluc¡ones de los poderes públicos deberán ser motivadas.
No habrá motivación s¡ en la resoluc¡ón no se enunc¡an las normas o princ¡p¡os jurídicos en que se
y no se explica la pert¡nencia de su apl¡cac¡ón a los antecedentes de hecho. Los actos
resoluciones o fallos que no se encuentren deb¡(lamente motivados se considerarán nulos..."; es decir,
asegurándose el derecho al deb¡do proceso que ¡ncluye la garantía básica de la motivación; como en
efecto se ha cu
acto ad min¡strativo.

razón por la cual, no hay ¡nobservancia o ¡mped¡mento alguno que vicie este
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En razón de los antecedentes de hecho y derechos; y, conforme a lo establec¡do en los artículos 446 y
447 del Código Orgánico de Organización Terr¡torial, Autonomía y Descentralizac¡ón; de ¡gual forma, en
el artículo 5 de la Ley Orgán¡ca para la Efic¡encia en la Contratación Pública, que reforma a la Ley
Orgánica del Sistema Nac¡onal de Contratación Públ¡ca, artículo 58 y el artículo 62 del Reglamento
General de d¡cha ley, por cuanto la construcción del distr¡buidor de tráfico a nivel v¡al 1, t¡ene entre sus
f¡nalidades una d¡stribuc¡ón ordenada del tráns¡to así como de la seguridad v¡al del sector, lo cual
conlleva por tanto la búsqueda del b¡enestar colect¡vo de la ciudadanía que trans¡ta y c¡rcula por dicho
sector, lo cual es concordante con lo preceptuado en el artículo 446 del Código Orgánico de Organización
Terr¡torial, Autonomía y Descentral¡zac¡ón, se d¡spone DECLARAR DE UTILIDAD pÚSL¡Cl CON
FINES DE EXPROPIACION (PARCIAL), de los sigu¡entes b¡enes inmuebles:

A) LOTE Y EDIFICICIÓ¡I ¡, UBICADO EN LA CIUDADELA LA CONDENCIA, PARROQUIA URBANE SATÉUITE
LA AURORA. COD. CATASTRAVROVIDENT.PREDIAL: 15- 110-0-0-0-6-2-3-0-0-0-0-0-0-0-0. Linderando
NORTE Camino público con 66.04 metros; Lote 2 con 9.29+58.55+42,08 metros; cam¡no Públ¡co con
A7.74+25.74 metros; Lote 38 con 3.77metros, SUR con: Lote de Bermeo Alcívar Beatr¡z Senob¡a con
100.00+12.00 metros; Lote de Martillo Antepara Milton Elías con 178.41 metros, ESTE con A.C.M con
147.85 metros, OESTE con Vía La Aurora - La T de Daule con 9.28 metros, AREA TOTAL: f5395.27,
metros cuadrados. Cabe recalcar que, d¡cha ¡nformación consta conten¡da en la F¡cha Registral No.
47643, eñilida por el Reg¡strador de la Propiedad y Mercant¡l del Cantón Daule. Propietario
PRODUVETSA. C.I/RUC: L7 T5OLI944

b) soLAR cot't cóo¡co cATASTML t5-110-o-o-6-1, uBIcADo EN LA pARRoeuIA Los LoJAS.
Linderando, NORTE con cam¡no de servidumbre con 100. 00 metros. SUR Con lote de Elías
Mart¡llo Antepara con 100. 00 metros, ESTE, con lote de reserva con 15.00 metros, OESTE, con solar
5-2 con15.00 metros, AREA TOTAL: 0.1495 Hectáreas. Cabe recalcar que, dicha ¡nformac¡ón consta
contenida en la F¡cha Registral No. 19807, em¡t¡da por el Reg¡strador de la Propiedad y Mercantil del
Cantón Daule. Propietario BERMEO ALCIVAR BEATRIZ SENOVIA. C.I/RUC: O9L7349763

c) soLAR gs-c cóoico CATASTRAL 15-110-O-O-O-52 DEL PREDIO DE MAYOR eXreruSIóru OCUPADO
poR LA coopEuTIvn pnooucc¡óN ARRocEM *ESpEMNZA DE BUIlo", DE LA pARRoeuIA Los
LOIAS/ PREDIO nÚSncO. Linderando NoRTE con Lote 39-A de Alan sánchez con 35.30 metros,
SUR con Lote 39 que se reserva la señora lul¡a Campuzano con 35.39 metros, ESTE con Lote 39
que se reserva la señora lul¡a Campuzano con 17.00 metros, oESTE con Carretera La Puntilla Sal¡tre
con17.OO metros, ÁREA TOTAL: 600.00 metros cuadrados. Cabe recalcar que, dicha informac¡ón
consta conten¡da en la F¡cha Registral No. 4699, em¡tida por el Reg¡strador de la Prop¡edad y Mercant¡l
del cantón Daule. Prop¡etar¡o GILGER LOZA LUIS ANTHoNY. C.I/RUC: 0925677882

d), UNA PARTE DEL BIEN INMUEBLE CONSISTENTE EN EL LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL N 10
cóorco c¡rnstuL 15-110-o-o-13,. uBIcADo EN LA coopEuTivA DE pnooucclóru "ARRocERA
ESPEMNZA DEL BUIJO" / PREDIO RUSTICO. L¡nderando NORTE con terrenos del vendedor y entrada
Puente de servidumbre con 88.00 metros. SUR L¡ndera con terrenos de lote número 11 con
118.00 metros. ESTE Lindera con vía La Punt¡lla Sal¡tre con 50.00 metros, OESTE. L¡ndera con
terrenos de la famil¡a Campuzano y del comprador con 44.00 metros, AREA ToTAL 4818.00 metros
cuadrados. Cabe recalcar que, dicha información consta conten¡da en la F¡cha Reg¡stral No. 61583,
em¡t¡da por el Reg¡strador de la Propiedad y Mercant¡l del Cantón Daule. Propietario MEDINA FUENTES
JACINTO ESTEBAN. C.I/RUC: 090694763s

Artículo 2,- Póngase en conoc¡m¡ento del Pleno del Consejo Provinc¡al del Guayas, la presente
declaración de util¡dad públ¡ca del b¡en, materia de expropiación, resuelta por la Prefecta Provincial del
Guayas, conforme lo d¡spuesto en el artículo 47, literal k) del Código Orgán¡co de Organización
Terr¡tor¡al, Autonomía y Descentralización.

Artículo 3.- Perfeccionada la declaratoria de ut¡l¡dad pública con fines de exprop¡ac¡ón parc¡al, se
buscará un acuerdo directo entre las partes, hasta por el plazo máx¡mo de tre¡nta días, s¡n peiu¡c¡o de
la ocupación inmed¡ata del inmueble, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica
para la Ef¡c¡encia en la Contratac¡ón Públ¡ca, que reforma a la Ley Orgánica del Sistema Nac¡onal de
Contratación Pública, sust¡tuye el art¡culo 58 por el artículo 58.1.

Artículo 5.- D¡sponer la not¡f¡cac¡ón a los prop¡etar¡os del b¡en inmueble mismo
plenamente detallado en la presente Resolución; necesario para la ejecuc¡ón del

que se
proyecto; de
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forma, al Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Daule; y, al Jefe de
Avalúos y Catastros del Gobierno Autónomo Descentralizado Munic¡pal del Cantón Daule.

Artículo 6.- Inscríbase la presente Resoluc¡ón en el Registro de la Prop¡edad y Mercant¡l del Cantón
Daule.

Artículo 7.- Publíquese la presente Resolución en el Sistema Ofic¡al de Contratac¡ón Pública.

Artículo 8.- Publíquese la presente Resolución en la página web del Gob¡erno Autónomo
Descentralizado de la Provincia del Guayas.

Artículo 9.- De las notificac¡ones antes refer¡das encárguese la Dirección Provincial de Secretaría
General. Su titular será responsable del cumplim¡ento efectivo de tales actos.

Dado y f¡rmado, en el despacho de la señora Prefecta Prov¡ncial del Guayas, en la ciudad de Sant¡ago
de Guayaqu¡1, a los 26 días del mes de enero del año dos mil veintidós.

la¡me Roberto Salazar vásquez Asistente administrativo de Procuraduría Síndica W
Abg. Guido Abad Barona subproo.ador de ¡nvestigóc¡one§ lurídicas

-t
Abg. luan M¿nuel B€múdez Coñde Y(
abq. Gustavo Ta¡ano cuesta Pr.. .rá. rr si^di.o Provin.iál H
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